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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 1586 DE 04 MAY 2026
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTÍCULO NOVENO DE LA 
RESOLUCIÓN VSC No. 000835 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
EMITIDA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HF2-082”

VICEPRESIDENTE (E) DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

El  Vicepresidente  de  Seguimiento,  Control  y  Seguridad  Minera  (E)  de  la 
Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial 
de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 
2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril  de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y 
Resolución  VAF-1275  del  10  de  abril  de  2026,  proferidas  por  la  Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El día 14 de octubre de 2008, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA 
Y  MINERIA  -  INGEOMINAS  y  los  señores  EDWIN  LOPEZ  ROPERO  y  JOSE 
HERNANDO LIZCANO, se suscribió el Contrato de Concesión No. HF2-082 para 
la exploración técnica y explotación económica, de un yacimiento de arenas y 
gravas silíceas y demás minerales concesibles, en un área de 200 hectáreas, 
ubicada en el municipio de Icononzo, departamento del Tolima.

El  Contrato  de  Concesión  No.  HF2-082  fue  inscrito  en  el  Registro  Minero 
Nacional el 27 de octubre de 2008, contemplando una vigencia de treinta años 
(30), distribuidos en 3 años para la etapa exploración, 3 años para la etapa de 
construcción  y  montaje,  el  tiempo  restante  (24  años)  para  la  etapa  de 
explotación.

Con Resolución GTRI No.  281 del  02 de diciembre de 2008,  inscrita  en el 
Registro Minero Nacional el 11 de marzo de 2009, se perfeccionó la cesión del 
cincuenta  por  ciento  (50%)  de  los  derechos  derivados  del  Contrato  de 
Concesión No. HF2-082 que correspondieron al señor EDWIN LOPEZ ROPERO, 
a  favor  de  la  señora  PATRICIA  EUGENIA  REYES  VARGAS,  identificada  con 
cédula de ciudadanía No. 52.644.964 de Bogotá, D.C. 

Por medio de la Resolución VSC No. 000835 del 27 de septiembre de 20191, se 
declaró la caducidad del Contrato de Concesión No. HF2-082. Así mismo, en 
este acto administrativo se declaró a los señores JORGE HERNANDO LIZCANO 
y PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS, como deudores de la Agencia Nacional 
de Minería por los montos de los cánones superficiarios de la primera, segunda 
y tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje del Contrato de 
Concesión No. HF2-082.

Por medio de memorando con radicado No. 20229010452243 del 26 de mayo 
de 2022,  el  Punto de Atención Regional  Ibagué de la  Agencia  Nacional  de 
Minería remitió el expediente del Contrato de Concesión No. HF2-082, al Grupo 
de Cobro Coactivo a fin de dar inicio al proceso de cobro coactivo de las sumas 
declaradas en la Resolución VSC No. 000835 del 27 de septiembre de 2019.

1 Notificada por aviso mediante oficio 20209010413751 del 2022 de octubre de 2020, entregado el 30 de 
octubre de 2020, a la señora PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS.
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En virtud de lo anterior, mediante Auto No. 234 del 31 de mayo de 2023, se 
avocó  conocimiento  de  las  diligencias  de  cobro  en  contra  de  la  señora 
PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52644964, por las obligaciones económica derivadas del título minero No. HF2-
082, con proceso de cobro coactivo No. 73-2024. 

Que mediante Auto No. 420 del 31 de julio de 2024, la Agencia Nacional de 
Minería -ANM- libró mandamiento de pago en contra de la señora  PATRICIA 
EUGENIA REYES VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52644964, 
por las obligaciones económica derivadas del título minero No. HF2-082.

Por medio de oficio con radicado No. 20241003399322 del 10 de septiembre 
de 2024, la señora PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS, identificada con cédula 
de  ciudadanía  No.  52644964,  radicó  escrito  de  “REPOSICIÓN  AL 
MANDAMIENTO DE PAGO”. 

A través de la Resolución No. 015 del 07 de febrero de 2025, se resolvió, entre 
otras  cosas,  declarar  la  nulidad  de  las  actuaciones  adelantadas  dentro  del 
proceso de cobro coactivo No. 73-2024 y devolver el expediente al Punto de 
Atención Regional  Ibagué de la  Agencia  Nacional  de Minería  para lo  de su 
competencia, específicamente, finalizar la notificación de la Resolución VSC No. 
000835 del 27 de septiembre de 2019. 

Mediante memorando con radicado No. 20251220608363 del 11 de febrero de 
2025, el Grupo de Cobro Coactivo efectuó la devolución del expediente No. 
HF2-082, argumentando que los herederos determinados e indeterminados del 
señor JORGE HERNANDO LIZCANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
13497747, no fueron notificados del acto administrativo  VSC No. 000835 del 
27 de septiembre de 2019.

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Consultado el expediente del Contrato de Concesión No. HF2-082, se evidenció 
que en la Resolución VSC No. 000835 del 27 de septiembre de 2019 se declaró 
la caducidad del mencionado título minero. 

Por su parte, se procedió a verificar que el señor JORGE HERNANDO LIZCANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 13497747, registra con cédula de 
ciudadanía cancelada por muerte con Resolución No. 6493 del día 22 de julio 
de 2016 de la Registraduría Nacional del Estado Civil de acuerdo a certificado 
No. 4939221102 del 21 de abril de 2026.

De este modo, existe un error formal en la en la Resolución VSC No. 000835 
del 27 de septiembre de 2019, acto administrativo que declaró la caducidad del 
Contrato de Concesión No. HF2-082, toda vez que habiendo fallecido el señor 
JORGE HERNANDO LIZCANO (QEPD), identificado con cedula de ciudadanía No. 
13497747, con anterioridad a la expedición de la Resolución sancionatoria, no 
se ordenó la notificación a sus herederos determinados e indeterminados. 

Por lo anterior, se hace necesario extender los efectos de la Resolución VSC No. 
000835 del 27 de septiembre de 2019 y poner en conocimiento de los mismos 
a los herederos determinados según la información que obre en el expediente 
minero del  Contrato de Concesión No.  HF2-082 y a los indeterminados del 
señor  JORGE  HERNANDO  LIZCANO  (QEPD),  identificado  con  cedula  de 
ciudadanía No. 13497747,  para que ejerzan su defensa en la declaratoria de 
estas  sumas  de  dinero.  Igualmente,  una  vez  agotado  el  trámite 
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correspondiente y producida la firmeza en los términos del artículo 87 de la 
Ley  1437  de  2011,  proceder  con  la  ejecutoria  de  la  Resolución  objeto  de 
modificación mediante el presente.

Así  las  cosas,  frente  a  la  corrección  de  errores  formales  en  los  actos 
administrativos, como es el caso de errores de digitación, el artículo 45 de la 
Ley  1437  de  2011  -Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso Administrativo- establece lo siguiente:

“Artículo  45.  Corrección  de  errores  formales.  En  cualquier  tiempo,  de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni  
revivirá  los  términos  legales  para  demandar  el  acto.  Realizada  la  
corrección,  esta  deberá  ser  notificada  o  comunicada  a  todos  los  
interesados, según corresponda”.

Se concluye de lo expuesto, que es necesario corregir a través del presente 
acto administrativo el artículo NOVENO de la  Resolución VSC No. 000835 del 
27 de septiembre de 2019, por medio de la cual, se declaró la caducidad del 
Contrato de Concesión No. HF2-082, de tal  manera que en este se ordene 
notificar la misma a los  herederos determinados e indeterminados del señor 
JORGE  HERNANDO  LIZCANO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No. 
13497747. 

No obstante, se hace necesario expresar que, conforme a lo argumentado en el 
escrito  con  radicado  No.  20241003399322 del  10  de  septiembre  de  2024, 
donde la señora PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  52644964,  manifiesta  que  ella  no  debe  asumir  la  carga 
obligaciones del contrato de concesión No. HF2-082 existiendo un cotitular y 
sus herederos, que para la legislación minera que todos los titulares inscritos 
se  encuentran  sujetos  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  y 
legales que el título minero se derivan. 

Sobre el particular, la Ley 685 de 2001 – Código de Minas-, estableció en su 
artículo 59: 

“Artículo 59. Obligaciones. El concesionario está obligado en el ejercicio de  
su derecho, a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal,  
técnico, operativo y ambiental, que expresamente le señala este Código.  
Ninguna  autoridad  podrá  imponerle  otras  obligaciones,  ni  señalarle  
requisitos  de  forma  o  de  fondo  adicionales  o  que,  de  alguna  manera,  
condicionen, demoren o hagan más gravoso su cumplimiento.”

Para el cumplimiento de las referidas obligaciones, es claro para esta Agencia 
que, cuando la parte titular está conformada por multiplicidad de personas, 
bien  sean  naturales  o  jurídicas,  se  predicará  la  solidaridad  de  estas  en  el 
cumplimiento, a saber: 

“De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  59 de la  Ley 685 de  2001 
-Código de Minas-, el concesionario está obligado en el ejercicio de su derecho, 
a  dar  cabal  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  carácter  legal,  técnico, 
operativo y ambiental, que expresamente le señala este Código. 

“Así,  en caso de que el extremo contractual de concesionario este  
compuesto por varios cotitulares,  debe recurrirse al  concepto de  
solidaridad  como  la  responsabilidad  total  de  cada  uno  de  los 
titulares de un derecho o de los obligados por razón de un acto o  
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contrato; sobre lo cual se advierte que si bien la ley minera se caracteriza  
por su especialidad, no se excluye la aplicación de normas de carácter civil,  
comercial y las reglas generales de derecho administrativo. 

Lo  anterior,  bajo  el  entendido  que  “tanto  el  contrato  de  concesión 
minera, como las obligaciones emanadas del mismo son indivisibles  
e indiferente a los porcentajes societarios que se hayan pactado en 
virtud de negocios jurídicos particulares externos a la órbita de la  
competencia  de  esta  Agencia,  pues  dichas  obligaciones  son  
asumidas  de  manera  solidaria  por  cada  uno  de  los  titulares 
mineros”. 

En este sentido y  frente al cumplimiento de las obligaciones derivadas de  
los contratos de concesión, ante la existencia de varios cotitulares mineros  
de un mismo contrato de concesión, se aplica la figura de la solidaridad, de 
forma que se debe remitir a lo dispuesto al respecto en el Código Civil,  
norma que contiene las disposiciones sobre obligaciones solidarias. 

De manera que independientemente al porcentaje de participación que los  
diferentes cotitulares hayan acordado (lo cual se reitera corresponde a la  
esfera de lo  privado) corresponde a  todos ellos  dar  cumplimiento a  las  
obligaciones de carácter  ambiental  que surjan con ocasión del  proyecto  
minero.2” (negrilla y subrayas fuera de texto).

Por lo anterior, no puede reputarse que por hacer parte de un contrato de 
concesión con un límite de participación en sus derechos a explorar o explotar, 
su  responsabilidad se  extenderá conjuntamente solo  hasta  el  monto de su 
participación,  sino  que,  tratándose  de  una  obligación  solidaria,  deberá 
responder  hasta  por  el  cien  por  ciento  (100%)  de  las  obligaciones, 
independientemente del monto de participación que cuente en los derechos del 
título minero. 

No obstante, esta situación cobrará relevancia una vez se deje en firme la 
presente  resolución  junto  con  la  Resolución  VSC  No.  000835  del  27  de 
septiembre de 2019 y, ejecutoriadas las mismas, se remitan estas al Grupo de 
Cobro Coactivo para que adelanten las gestiones encaminadas a recaudar los 
cánones adeudados dentro del Contrato de Concesión No. HF2-082, sobre la 
base de las personas que comparezcan al proceso administrativo. 

En mérito  de lo  expuesto,  el  Vicepresidente (E)  de Seguimiento,  Control  y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. –  CORREGIR  el Artículo  NOVENO  de la  Resolución 
VSC No. 000835 del 27 de septiembre de 2019, el cual quedará así:

“ARTÍCULO NOVENO. -  Notifíquese el  presente acto administrativo en 
forma  personal  a  la  señora  PATRICIA  EUGENIA  REYES  VARGAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No.  52644964 y,  a los herederos 
determinados  e  indeterminados  del  señor  JORGE  HERNANDO  LIZCANO 
(QEPD),  quien  en  vida  se  identificó  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  
13497747, en su calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HF2-
082, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley  
1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.”

2 ANM. Concepto Jurídico Radicado No. 2022120028111.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese el presente acto administrativo en forma 
personal  a  la  señora  PATRICIA  EUGENIA  REYES  VARGAS,  identificada  con 
cédula  de  ciudadanía  No.  52644964  y,  a  los  herederos  determinados  e 
indeterminados del señor JORGE HERNANDO LIZCANO (QEPD), quien en vida 
se identificó con cedula de ciudadanía No. 13497747, en su calidad de titulares 
del Contrato de Concesión No. HF2-082, de conformidad con lo establecido en 
los  artículos 67 y 68 de la  Ley 1437 de 2011 o en su defecto,  procédase 
mediante Aviso.

ARTÍCULO TERCERO. -  En firme la presente Resolución, remítase la misma 
junto con la Resolución VSC No. 000835 del 27 de septiembre de 2019 emitida 
dentro del Contrato de Concesión No. HF2-082, al Grupo de Cobro Coactivo, 
para que proceda con lo correspondiente de acuerdo con sus competencias.

ARTÍCULO CUARTO.  –  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso 
alguno por no modificar el contenido material de la Resolución sancionatoria y 
por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 45 y 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Bogotá D.C., a los 04 días del mes de mayo de 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JIMMY SOTO DIAZ
VICEPRESIDENTE (E) DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

Elaboró: Diego Fernando Linares Rozo
Revisó: Diego Fernando Linares Rozo
Aprobó: Carolina Lozada Urrego,Alex David Torres Daza
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